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IRIBUNAT DE JUSIICIA ETECTORAT DEt
ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA I.A PNOTECCIóN DE LOS

DERECHOS POtft lco.ELECTORATES DEt

CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-030/2025

ACTOR: GLENDA DANIELA FRAUSTO

FLORES

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL

INSTIIUÍO ELECTORAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, diecinueve de junio de dos mil veinticinco.

Lo Secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Glorio Espozo

Rodorte, Presidento de este órgono jurisdiccionol, con el oficio IEEZ-

0211037 12025 signodo por el Secrelorio Ejeculivo del tnstituto Electorol del

Estodo de Zocotecos medionle el cuol remite demondo de Juicio

ciudodono inlerpuesto por Glendo Donielo Frouslo Flore¡ en contro del

Consejo Generol del lnsliluto Eleclorol del Estodo de Zocotecos, o efecto de
controvertir el ocuerdo ACG -lEE7-073 lX/2O25.

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX y XXIV, de lo Ley Orgónico

del Tribunol de Justicio Eleclorol del Estodo de Zocotecos; 35, frocción l, de

lo Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo, y 62 del
Reglomento lnterior de esle Tribunol, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

l!. Regístrese el Juicio poro lo Prolección de los Derechos Polílico-Electoroles

del Ciudodono, en el libro de gobierno. bojo el número de expediente TRIJEZ-

JDC-O3O/2025.

lll. Túrnese el expedienle o lo ponencio o corgo de lo Mogistrodo Rocío

Posqdos Romírez por tener posible conexidod con el expediente TRIJEZ-JDC-

024/2025 ol trotorse de lo mismo octoro, el mismo octo impugnodo y lo mismo

outoridod responsoble.



Nolifiquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogislrodo Presidenlo del Tribunol de Juslicio

Electorol del Estodo de Zocolecos, osistido de lo Secretorio Generol de

Acuerdos, quien do fe. DOY FE.
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Guodolupe, Zocotecos, o diecinueve de junio de dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Elecforol del Estodo de

Zocotecos; y en cumpllmiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Turno del dío

de lo fecho, emilido por lo Mogistrodq Glorio Espozo Rodorte, Presidento

del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, siendo los

dieciocho horos con diez minutos del dío en que se octúo, el suscrito

ociuorio NOIIFICO medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este

Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención constonte en

uno fojo. DOY FE.


